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de ejecución, previo cumplimir'nto de los irdmih::s que si?cnlahl!j
en el capítulo IV del citado Decret.o 2611!Hl66. de 20 de octubn<

Murcia, 21 de noviembre de 1974,---El Delegado provincial (11'1
Ministerio de Industria. P. D., el Ingeniero Jefe deja S,XClü'l

de Industria.-lS.609-C.

26196 HESOLUC10N de la Deli?gaóún Provincial (). S.viu
por ia que se autoriw el establecim:ento de fa in>~

talación que se cita

de pro(ücc:ión y maniobra. Dispondrún de enc1avamientos de
';c:egur:dnd.

l,a acwnetida Sf}¡'a subterrán0a, GErivnda en bucle de la red
!'n:jem1 de distri1)uciün de la ciudad, con provisión de otras
do;; s'·t¡i,;,¡s dp cables.

F:s'a 'itcsnlución SE) dicta en 13:; (ordiciones, alcance y limi~

¡:le ¡onu f',j,;lhkce el Rogbmcnlc ele In Ley 10/1966, aproba-
do '¿¡iH)/ 191)0, de 2(1 de (Jet,ubre.

E' 2 do dicic'mbre ele 1$),'4~E1 Delegado prü\'in-

Visto el expediente incoado en la Su:::cion de lnduslria de
esta Delegación Provincial del Mini5terio de Industria en Zara
goza. ~ petición de -:Eléctríc8S Reunidas de Zaragoza, S. A ... con
domlcllIo en San MIguel, 10, Zaragoza, solicitando aut.orización,
declaración en concreto de utilidad pública y aprobación del
proyecto de ejecución de· un cf'ntro de transformación de sector
en Zaragoza, calle prolongación de la de Rusiñol, sin número,
que ha de sumin~s.trar energia a bloques de viviendas y lo··
c~les en constrUCCJOll por "Construédoncs PaJasol," y zona con
tlgua, y cumplidos los trámites reglamentarios en lo~ capitulos
!II y IV del Decreto 2617/1966, capítulo m del Decreto 2619/
1966! Orden ministerial de 1 de febrero de 196B, Ley de 24 <1r;
novlembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Indus
tria,

Esta Delegación Pp)Vkjal del Ministerio de Industria ('11 Za
ragoza, a propuesta de la SecCÍón correspondiente, ha resuello

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A". lH ins
talación de referencia.

. De?larar en ?oncreto la utilidad pública de lasinslalncionús
electncas menoiOnadas, a los f'fectos señalados en la Lí'v 101
~966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en matería de
mstalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación di' 20
de octilbre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejerución de las instaladones. Cllvas
principales caracteristicas son las siguiünl€s: ~

Centro, de transformaci!,>n, tipo, subterr~mcú, H situar '~n P¡·j,
mera crujía de planta baja deJ cItud.') bloque en construcción,
con fachada a calle LE'opoldo Romeo

~st?rá form~d( por seis celdas mel.álicas pn~Jabricadhs, que
alOjaran en prImera etapa un tranGformador de 400 KV A. a
10-17,~ KV±5-10 por 100/380-220 voltios. quedando prevista la co
lOcaCIón de un segundo transformador, además del apal'cHaje

Visto el expediente incoado en csla Delegación Pr<Y','int'-,'i!
del Ministerio de Industria de Soria, a petición de úbcnJu,.,"o,
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, é>olicitnndo m:tori
zación y decluración en concreto de utilidad pública rHn1 el
establecimiento de la linea en AT., CT, y red de baja en Argnn
za, y cumplidos los trámites reglamentaríos ordenados en el
capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización di! insta·
laciones eléctricas, y en el capítulo JII del Reglamento aproo
bada por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y "HU

ciones en materia de instalaciones eléctricas, y U'y de' 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la inrh~sl:!'ia,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente ha l'C'¡U 'Ho;

Autorizar a ·zlberduero, S. A.'>, la instalación dtada, (uvas
principales caracteristicas son las siguientes'

.. Ramal de línea a 13.2 kV.. de 77 metros de longitud: p;)r!;'-'1
de un apoyo de la actual San Leonardo-Arganza y finalL:trú en
el CT. que se proyecta, Poste de hormigón 8)'mado tipo "Ih....r"
duero", con cruceta de mHdera: conductor, c!:\blo AI-Ac LA ,')G
aisladores 1.507, formando cadena de dos elementos. C':nt-ro do
t::ansformación tipo intemperie de 25 KVA. dI' pot.encia y re1n
c1ón 13.200 ± 5 por 100/230-133 V. Nueva t'ud de baja tensión
aérea posada en fachadas. con condudor forrado de aluminio
o cobre de sección adecuada.

Finalidad: Dotar a la localidad de Argan¿J dd surl1tnhinl
de energia que demandan las circunstancias adu:1h>, y IdS que
en un futuro pudieran presentarse,

Declarar en concreto la utilidad pública de la' in.s")~'J("ión
eléctrica que S8 autoriza, a los efectos s81'ialados el! la l.E~\;

10/1966, sobre exp1'Opiadón forzüsu y SandOll?" en ma:e,iil de
instalaciones eléctrícas y su Reg!arlwnto de nplicnció.n. rk 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en .:¡en,·icio nüen1:c[1s no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de :;u pro
yecto de ejecución, previo cunmJimÍ')nto de los Irúmlt8s que
se señalan en el capitulo IV dol citado Decreto 2e17!HW6, de
20 de octubre.

Soria, 21 de noviembre de 197·1 --El Ddt'gndo pnwillcial
Angel Hernúndez Lacal,-15,315 C.

L Las: Delegnciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matriculnr los tractores marca ..HoI
der~, modelo B 16. cuyos dutos llOrnolcwados de potencia y con
sumo figufUn en el anexo.

2. La potencia de inscripción dE' dichos tractores ha sido
establecida en 9 (nueve) CV,

Madrid. 18 de noviembre de1974-El Director general, por
delegación, LUis Miró"Granada GcJabert.

nC.,xnUC10N dc la ,';e;ció" de A·finas de la Dele
tja.ción Provincial de Soir),')¡anca por la que se se/la
lan I.uqar, fecha y hOJa Dara el levantamiento del
aela previa a la ocupacion de la finca que se cita.

26193

RESOUJC10N de la L>irección General de la Pro
ducción AQraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores ma,rca ~Holder'>,

modelo 8 16.

SoliciUtda por ~Importadora y Exportadora Naipex, S. A.,', la
homologación genérica de la potencia de los tractores que se
citan, y pn:tcUcada la misma por convalidación -de su pru~ba
O. C. D. f." realizada por la Estación de Frankfurt (Alemama),

Esta Dírección General. de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de fcbrero de 1264, hace pública su
l'Osolución de esta misma fecha, por In que:
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Declarada de urgencia por el Consei o de Ministros de 22 de
noviembre próximo pasado la ocupación de la finca sita en tér
mino municipal CE Bnrruecopardo, de esta provincia de Salaman
ca, propiedad dicha finca del Ayuntamient.o de la citada locali
dad, a los e1'ecto::; de aplicación ciel arikulo S2 de la Ley de Ex
propia.ción Forzosa de 16 dc diciembre dn 1954 y concordantes
del Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957,

Esta Sección de Minas de la Delf'~ación Provincial del Mi
nisterio de Industria ha acordado laucupación de al finca afec~

lada por e.st.e exp8diente cle expropiación forzosa, promovido por
té'. Sóciod,ad ~Coto Minero Mcrladet, S .. A. .. , para la ubicación de
c.¡combroras de sus explotaciones rninorasintegl'!:lntes del nom~
brado "Coto Mi'1ero ~Aer,adet.", a cuyo efecto se pone en conoci
núcnto de la citada Soci-údad y de cuantos se consideren afecta
ctC3 en r"lación con la. referida expropiación, que quedan convo
cados por el presente anuncio en el Ayuntamiento de Barrueco,
pardo <Sulamanca). a jas once (IlJ horas dd dia nueve un del
próximo mes de enol'o () en el terreno afectado, en su caso, a los
efectos del levantamiento del acta previa a la ocu9ación, orde
nada en el p¿rr¡l,'o :~." del artícu:o 52 de la Ley citada.

En dicho acto, al que deher¡'m acudir jncxcusablemente el
rcrresentante v « Perito de la Administración, flsi como el Al
calde dol Ayuntamiento citado o Concejal en quien delegue, so
podrán ejercitar los derechos que [ll e{c:~fo se determinan en el
artículo 52 de r(2)1ctk1H Ll'Y de E::nnnjrdón Fcrz,osa.

Salamancti '?:l de diciembre de i9i),- El Ingeniero Jefe, An
ton io SarHsoIa Iv!¡¡r;,inez.-1J.fj(}H C.

IMINISTERIO DE AGRICULTURA

I 26199 CORRECCfON de err'aias de la Orden de 30 de
noviembre de 1974 por la que se conceden títulos

1 de Productor de Semillas de Trigo, Cebada, Avena
y Arroz con canlcter definitivo.

!}i.ider:idos errores en la inserciGn de la mencionada Orden,
puh!ícnda en el "Boletín Oficial del E~lado" número 293, de fe
cha 7 de diciembre de 1974, página 24BCO, columna segunda. se
transcriben a continuación las oportunas r0ctificadones:

En el punto 1. línea cuatro, donde dico: ~ ... (CUCE5AJ ... ~;
debo decir: ~ (CUSESA1 ......

En el punto 4, líneas tres y cuatro. donde dice: (AGAR
Socipdad Anónima) ....~; debe decir: «. (AGRAR, Sociedad Anó
nima)

En el punto 6. linea cuatro, donde dice: {AGAR, S. A.l
debe dn:ir, ij, CACHAR, S. A.J

H,ESOLUCION de la D2!egación Provincial de Zara
goza por la que se autoriza v se declara de utiIi
dad pública en concreto y aprobarían del proyf'('to
de ejecución de instalación electrica. de alía ten
sión fA, T 16311974).
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ANEXO QUE-SE CITA
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Modelo

Tipo

••• ,H' , .•••~••..

........... 'H H 'H •••. H_

B .lB .

N (lfl1pr~ de bastidor o chasis

Fabricante

1210149.

Gebrüder Ilddcr.
mania).

[vfa seh ¡nún fabrik, Metzingen/Württ (Ale-

Motor; Denominación

Número

Holder, nH)¡jc!,J HDl.

D 12111:$:3

Cümbustible empleado Aral Die'>!! j)¡'ll."idad, 0,1327 a 1,5" C.

Condiciones atmosféricas

Potencia del
tractor- a ola

toma d:e fuer~
lev,)

l. Ensayo de homoTrigacióft de potencia.

VelOcidad
(l'. p. m.J

Toma
Motor do

fuerza-

Consumo
cspeoifico

fg!'/CV. horal
Temperatura

(OC)
Presión

(mm. HgJ

I Pn~eba de potencia sosH'nida a ~"w _ 10 e p. m. de la toma de fuerza

Datos referidoS a condiciones at~1
mosféricas normales : ..

Datos observados

-------------

,
8,$

11
2.106 I 540 2:30 I!

~. I
Ii

11
8;8 ::!.106 510

I1

22

¡5.5 I

750

100

Prucba·a la velocidad del motor -2.61S 1'. p. m.-- designada como nominal
por e-1 f1l.bricantlJ para trabajos a la barra

Il Ensayos complementarios.

,...
Datos observados .

Datos referidos a condicioneS" .atl·
mosféricas normales , ~

ll!. Observaciones,

11,3

11,6

li

II

2..615

2015 0;'1

11

1I

242
1I

11

22

15.5

150

760


